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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Población 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Victoria Mercado Sánchez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Población 

 

II.- SINOPSIS 

Crear la cédula de identificación de menores, documento oficial de identificación, que dará certeza jurídica sobre la identidad del 

menor y será el medio idóneo de identificación del menor ante las autoridades para cualquier trámite. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3987-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, párrafo tercero, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE POBLACION 

 
Decreto 

Por el que se reforman y adicionan los artículos 89, 94, 97, 98, 99 

bis, 103, 104 bis, 107 Bis, 109 Bis, 110 y 111 de la Ley de 

General de Población, para crear la cédula de identificación de 

menores. 

Único 

Se reforma el artículo 89, se reforma el artículo 94, se reforma el 

artículo 97, se adiciona en párrafo tercero del artículo 98, se 

adiciona el artículo 99 Bis, se modifica el artículo 103, se adiciona 

el artículo 104 Bis, se adiciona el artículo 107 Bis, se adiciona el 

artículo 109 Bis, se adiciona el párrafo segundo al artículo 110, y 

se reforma y adiciona el párrafo segundo al artículo 111, de la Ley 

General de Población, para quedar como sigue: 

 

Artículo 89.- El Registro de Menores de Edad, se conforma con 

los datos de los mexicanos menores de 18 años, que se recaben a 

través de los registros civiles. 

Artículo 89. El Registro de Menores de Edad, se conforma con 

los datos de los mexicanos menores de 18 años, que se recaben a 

través de los registros civiles y a través de la Cédula de 

Identidad de Menores. 

Artículo 94.- Las autoridades de la Federación, de los estados y 

de los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de 

Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en materia 

de registro de población. 

Artículo 94. Las autoridades de la Federación, de los estados y de 

los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación 

en las funciones que a ésta correspondan en materia de registro de 

población y la expedición de las cédulas correspondientes. 
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CAPITULO VII 

Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad 

Ciudadana 

Capítulo VII 

Registro nacional de ciudadanos, cédula de identidad 

ciudadana y Cédula de Identidad de Menores. 

Artículo 97.- El Registro Nacional de Ciudadanos y la expedición 

de la Cédula de Identidad Ciudadana son servicios de interés 

público que presta el Estado, a través de la Secretaría de 

Gobernación. 

Artículo 97. El Registro Nacional de Ciudadanos y la expedición 

de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de Identidad de 

Menores son servicios de interés público que presta el Estado, a 

través de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 98.- … Artículo 98. Los ciudadanos mexicanos tienen la obligación de 

inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos y obtener su 

Cédula de Identidad Ciudadana. 

 

… El Registro Nacional de Ciudadanos contará con el apoyo de un 

Comité Técnico Consultivo, en los términos que establezca el 

Reglamento. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

La obtención de la Cédula de Identidad de Menores no será 

obligatoria, para su expedición será indispensable la presencia 

del menor, en compañía de quien ejerce la patria potestad, 

tutor, representante legal o persona autorizada por la 

Institución de asistencia. 

No tiene correlativo vigente Artículo 99 Bis. Para poder tramitar la Cédula de Identidad 

de Menores, se deberán satisfacer las condiciones: 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Solicitantes: 

I. Presentar la solicitud para inscribir a su hijo, a quien 

tenga bajo su tutela o a quien represente, de manera escrita 
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y en documento oficial expedido por la Secretaria de 

Gobernación. 

II. Identificarse con la Credencial que expide el Instituto 

Nacional Electoral, Pasaporte, Cédula Profesional Federal o 

Cédula de Identidad Ciudadana. 

III. Presentar Clave Única de Registro de Población 

(CURP) y que coincida con la de los demás documentos 

solicitados. 

IV. Copia Certificada de su acta de nacimiento o, en su 

caso, del certificado de nacionalidad o de la carta de 

naturalización. 

V. En caso de que los menores se encuentren bajo la tutela 

judicial, deberá presentar Copia Certificada de la 

Resolución Judicial donde se le nombra tutor del menor; y 

en el caso de las instituciones de asistencia que tengan bajo 

su resguardo a menores de edad, Copia Certificada de la 

Resolución Judicial donde se le nombra tutor y la copia 

certificada del nombramiento de representante legal o en su 

caso copia certificada de la autorización de representación. 

V. Dos fotografías tamaño credencial que se anexaran a la 

solicitud 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Menores 
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I. Copia certificada de su acta de nacimiento. 

II. Presentar Clave Única de Registro de Población 

(CURP). 

III. Fotografía tamaño credencial 

IV. Para los que ya tramitaron la Cédula de Identidad 

Personal (Registro de Menores de Edad) podrán solicitar se 

la expidan con los datos anteriores o solicitar su 

modificación 

 

Artículo 103.- Una vez cumplidos los requisitos establecidos, la 

Secretaría de Gobernación deberá expedir y poner a disposición 

del ciudadano la respectiva Cédula de Identidad Ciudadana. 

Artículo 103. Una vez cumplidos los requisitos establecidos, la 

Secretaría de Gobernación deberá expedir y poner a disposición 

del ciudadano la respectiva Cédula de Identidad Ciudadana y la 

Cédula de Identidad de Menores. 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 104 Bis. La Cédula de Identidad de Menores, será un 

documento oficial de identificación, el cual dará certeza 

jurídica sobre la identidad del menor y será el medio idóneo 

de identificación del menor ante las autoridades para 

cualquier trámite. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 107 Bis. La Cédula de Identidad de Menores 

contendrá los siguientes datos y elementos de identificación: 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre (s); 

II. Clave Única de Registro de Población (CURP); 
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III. Nombre de los Padres o en su defecto del tutor; 

IV. Fotografía del menor; 

V. Fecha de nacimiento; 

VI. Indicación del color de la piel, ojos, pelo y demás señales 

especiales; 

VII. Huellas dactilares de los dos dedos índices. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 109 Bis. La Cédula de Identidad de Menores deberá 

renovarse; 

I. Cada cinco años, ya que los cambios fisonómicos, físicos, 

de identificación y de desarrollo son muy pronunciados 

durante la niñez; 

II. Cuando esté deteriorada por su uso; y 

En todos los casos, se deberá devolver la Cédula de 

Identidad de Menores anterior al momento de recoger la 

nueva. 

 

Artículo 110.- … Artículo 110. Cuando a un ciudadano se le extravíe o destruya su 

Cédula de Identidad Ciudadana deberá dar aviso a la Secretaría de 

Gobernación, dentro de los 30 días siguientes a que esto suceda, y 

tramitar su reposición. 
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No tiene correlativo vigente 

Si se extravía o se destruye la Cédula de Identidad de 

Menores, se deberá dar aviso al Agente del Ministerio Publico 

u Oficial del registro Civil de su localidad o Autoridad Política 

Administrativa, que levante un acta respecto a los hechos y 

con ello tramitar su reposición. 

Artículo 111.- La Secretaría de Gobernación podrá expedir un 

documento de identificación a los mexicanos menores de 18 años, 

en los términos establecidos por el reglamento de esta ley. 

Artículo 111. La Secretaría de Gobernación solo podrá expedir un 

documento de identificación a los mexicanos menores de 18 años, 

en los términos establecidos por esta ley. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Se reconoce la validez de la Cédula de Identidad Personal 

(Registro de Menores de Edad), expedida por la Secretaria de 

Gobernación, anterior a la entrada en vigor de esta reforma, y 

se reconoce la objeción que pudiera realizar los padres de 

familia o persona jurídica de representación a ella, pudiendo 

apegarse a los requisitos e identificación de esta nueva, o la 

destrucción de los datos anteriormente recabados. 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


